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Descripción del curso El curso pretende que los alumnos alcancen un conocimiento teórico de 
las cuestiones fundamentales del Análisis Económico del Derecho 
(“AED”) en sus diversas manifestaciones en el Derecho, tanto en 
temáticas de Derecho Económico, Regulatorio, Civil (derecho de 
propiedad, contratos y daños), Concursal, Libre Competencia, y 
Procesal. Para ello el curso ofrece un marco teórico de conceptos 
económicos elementales, con una explicación de los distintos criterios 
de eficiencia que tendrán aplicación en distintas sesiones o módulos del 
curso. En las distintas sesiones se examinarán situaciones prácticas 
asociadas al Derecho nacional en cada uno de esos módulos. Asimismo, 
al final del curso se expondrán cuestiones límites entre Derecho, 
Economía, Teoría del comportamiento y Neurociencia, con miras a 
indagar en los bordes teóricos y prácticos que distintas ciencias tienen 
entre sí. 
De esta forma, el curso tiene un enfoque teórico y práctico, y busca dar 
herramientas conceptuales para el trabajo interdisciplinario entre 
Derecho y Economía. 

Objetivos Objetivo General: 
- Comprender los conceptos fundamentales del AED y su interrelación y 
su aplicación a distintas áreas del Derecho, explicitando su marco 
teórico y sus límites conceptuales. 

 
Objetivos Específicos: 
- Identificar la aplicación de consideraciones económicas en distintas 
áreas del Derecho; 
- Proponer eventuales reformas de lege ferenda para hacer compatible 
la normativa nacional con consideraciones de eficiencia, y 
- Determinar las limitaciones que el AED tiene con otras ciencias sociales 
y humanas. 

Contenidos Sesión 1: Fundamentos económicos generales 
Sesión 2: Introducción al AED 
Sesión 3: Criterios de eficiencia del AED 
Sesión 4: AED y Derecho de propiedad I 
Sesión 5: AED y Derecho de propiedad II 
Sesión 6: AED y Derecho de los contratos 
Sesión 7: AED y Derecho de daños I 
Sesión 8: AED y Derecho de daños II 
Sesión 9: AED y Derecho regulatorio 
Sesión 10: AED y derecho concursal 



 

 
 Sesión 11: AED y libre competencia 

Sesión 12: AED y Derecho procesal I 

Sesión 13: AED y Derecho procesal II 

Sesión 14: AED y Derecho procesal III 

Sesión 15: Futuro del AED: Teoría del comportamiento y neurociencia 

Modalidad de 
evaluación 

Cada dos sesiones se efectuarán breves pruebas de alternativas para 
medir el avance de los conocimientos básicos. El promedio de esas 
evaluaciones (con la posibilidad de eliminar la peor nota) tendrá un 
valor del 20% de la nota del curso. 
Al término de la séptima clase se evaluará el contenido del curso con 
una breve prueba de alternativas, la que tendrá un valor del 30% de la 
nota del curso. 
Al finalizar el semestre los alumnos deberán realizar un breve ensayo 
sobre alguna de las materias del curso el que tendrá un valor del 50% 
de la nota del curso. 

Régimen de asistencia 70% o más de las sesiones efectivamente realizadas 
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